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DICTAMEN MEDICO 

 

Documento emitido por orden de la autoridad judicial por medio del cual el perito 

ilustra aspectos médicos de hechos judiciales o administrativos. Es una opinión 

fundamentada que tiene como objetivos: apoyar, justificar y documentar un hecho o 

un diagnóstico, siguiendo la metodología necesaria para el caso particular. 

El perito rendirá su dictamen en forma objetiva, imparcial, concreta, precisa y clara, 

de forma que no deje dudas al juez o alguna otra autoridad. En los peritajes la ley 

ordena que sean dos peritos los que intervengan en el acto, bastará uno cuando 

sólo éste pueda ser conseguido, o cuando haya urgencia o peligro de que 

desaparezcan las evidencias (Artículo 240 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de Nuevo León y Artículo 221 del Código Federal de Procedimientos 

Penales). 

El falsear declaraciones en los peritajes constituye delito previsto por el Código 
Penal Federal vigente. 

Dentro de los tipos de dictámenes se encuentran: 

Personas vivas: 

 Lesiones. 

 Toxicológicos. 

 Mentales. 

 Edad probable. 

 Salud. 

 Violencia sexual. 

 Otros. 

Cadáver: 

 Autopsia. 

 Tiempo de muerte. 

 Toxicológicos. 



 Identificación. 

 Recreación de los hechos. 

 Otros. 

Objetos: 

 Armas. 

 Ropas. 

 Vehículos. 

 Identificación. 

 Otros. 

Vegetales: 

 Químicos. 

 Toxicológicos. 

 Identificación. 

 Otros. 

Animales: 

 Enfermedades infectocontagiosas. 

 Convivencia con el hombre. 

Además de los apartados comunes con cualquier informe médico, en el que se 

valora a un paciente (datos de filiación, antecedentes personales, motivo de 

consulta, exploraciones clínicas practicadas, pruebas complementarias que se 

disponen etc.) el Dictamen debe contener o hacer referencia a los siguientes 

apartados y aspectos: 

Se debe comenzar con un Juramento o promesa del Perito de que se va a decir la 

verdad, de que se va actuar con la mayor objetividad y que se es conocedor de las 

sanciones penales en las que se incurriría por incumplimiento de los deberes como 

perito según la Ley de Enjuiciamiento Criminal según el artículo 335.2 

Resulta buena práctica exponer lo que le ha sido reconocido al paciente por el 

Equipo Médico de Valoración de Incapacidades (EVI), al objeto de complementarlo 

con nuestro informe o desvirtuarlo según el caso. 



El informe debe recoger todos los diagnósticos, enfermedades, lesiones que afectan 

al trabajador, además de la fibromialgia o síndrome de fatiga crónica. Si a la paciente 

se la ha seguido, conviene reflejar en el informe las citas realizadas y la evolución, 

pues a diferencia del médico evaluador de los Tribunales de Incapacidades, estos 

tan solo realizan en la paciente una visita puntual con o sin reconocimiento. Se 

valorara el estado físico de la persona afectada, valorando el daño estructural, las 

lesiones y limitaciones, correlacionando con la profesión del trabajador o distintas 

categorías profesionales. 

Es necesario definir la aptitud laboral del trabajador, preceptuar la adecuación del 

entorno laboral a las limitaciones funcionales que padece y si ello no es posible por 

el empresario, asignar prestaciones de incapacidad. 

La ley general de la Seguridad Social señala en su artículo 134 que invalidez de un 

trabajador “es la situación del trabajador que, después de haber estado sometido al 

tratamiento prescrito y de haber sido de alta médica, presenta reducciones 

anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva, y 

previsiblemente definitivas que disminuyan o anulen su capacidad laboral”. En el 

caso de la fibromialgia dicha determinación resulta difícil, puesto que las pruebas 

complementarias realizadas (analíticas, radiología, etc.) se encuentran dentro de la 

normalidad. 



 



DICTAMEN DE LESIONES  

 

 



CERTIFICADO MÉDICO 

 

El paciente deberá informar al médico del motivo por el que quiere solicitar un 

certificado y someterse a una visita. 

El certificado médico se solicita para confirmar que el solicitante posee los requisitos 

necesarios para el ejercicio de una actividad específica. Los certificados médicos 

emitidos con mayor frecuencia son: 

 Certificado de idoneidad para la conducción de vehículos de motor: para 

confirmar que se poseen los requisitos físicos y mentales necesarios para 

obtener o renovar el permiso de conducir. 

 Certificados de idoneidad psicofísica: se puede solicitar por muchos motivos, 

por ejemplo, para obtener un permiso de porte de armas, un título náutico, 

etc. 

 Certificado de exención de la obligación del cinturón de seguridad: en caso 

de patologías o afecciones específicas (por ejemplo, embarazo) 

 Certificado para la emisión de la tarjeta de invalidez: para obtener la 

autorización para la conducción y el estacionamiento de los vehículos 

utilizados por personas con discapacidad 

 Certificado de buena salud y robustez: para certificar, después de la 

realización de exámenes médicos, la ausencia de enfermedades infecciosas 

y de problemas físicos 

 Certificado de aptitud deportiva de competición/no de competición 

 Certificado que acredite la fecha prevista para el parto: para poder aplicar el 

periodo obligatorio de permiso por maternidad 

 Certificado de aptitud laboral 

 Certificado de convalidación de la necesidad de tratamiento médico 

obligatorio (TSO) 

 Certificado que acredite problemas físicos o psíquicos 

 

 

 



 

  



 



 


